
Santiago, 3 de septiembre de 2025 

 

 

 

Sociedad Concesionaria Túnel El Melón II S.A.   

Inscripción en el Registro Especial de Entidades Informantes N° 446 

 

Señora 

Solange Berstein Jáuregui 

Presidenta 

Comisión para el Mercado Financiero 

Avenida Libertador Bernardo O´Higgins 1449 – piso 8 

Santiago 

 

Ref.: Solicita cancelación de inscripción de la Sociedad en Registro que indica 

y acompaña documentos al efecto. 

 

Señora Presidenta: 

 

 Por medio de la presente, en virtud de lo dispuesto en el 

numeral 3 de la Norma de Carácter General N° 475 de esa Comisión, vengo en solicitar 

se sirva cancelar la inscripción de Sociedad Concesionaria Túnel El Melón II S.A. en el 

Registro Especial de Entidades Informantes de la Comisión para el Mercado Financiero, 

excluyéndola del mismo y de la fiscalización de esa Comisión, lo anterior, en razón de 

haber cesado la actividad en cuya virtud la ley sometió a la Sociedad a la fiscalización 

y control de dicha Comisión, toda vez que con fecha 30 de junio de 2025 se produjo la 

extinción de la Concesión por el cumplimiento de su plazo, procediéndose a la 

recepción de la misma por parte del MOP y suscribiéndose, en consecuencia, el 

documento de término y acta de entrega de la concesión. 

 

 Al efecto, y en cumplimiento de lo señalado en la referida 

Norma de Carácter General N° 475, adjunto a la presente, copia de la Declaración 

Jurada efectuada por la totalidad de los miembros del Directorio de la Sociedad y su 

Gerente General, de la misma fecha. 

 

Sin otro particular, saluda atentamente a usted, 

 

 

 

 

 

 

Marcelo Altamirano Salas 

Gerente General 

Sociedad Concesionaria Túnel El Melón II S.A. 






